
Página 1332 Viernes, 25 de marzo de 1988 Número 70

Hago saber : Que en los autos, que
después, se hará mención, se dictó, la
que en su encabezamiento y parte dispo-
sitiva, es del tenor literal siguiente .

Sentencia : En Cieza a diecinueve de
mayo de mil novecientos ochenta y siete
cl Sr . don José Peñapareja Senante, Juez
sustituto del Juzgado de Distrito y su co-
ntarca, ha visto los precedentes autos de
juicio verbal de faltas por estafa, segui-
dos por las partes interesadas, de un la-
do y como denunciante Valentín Díaz,
en representación de RENFE y como de-
nunciada María Pelegrin Barranquero,
de las circunstancias personales que
constan en las actuaciones, habiendo si-
do parte el Ministerio Fiscal, y . . .

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Maria Pelegrín Barranqnero, como
autora de la falta ya definida, a la pena
de un día de arresto mcnor domiciliario
y a las costas del procedimiento ; debien-
do indenmizar a RENFE, en la cantidad
de mil pesetas, importe del billete no
abonado . Así por esta nii sentencia lo

pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificacióo en
forma a 4laria Petegrín Barranqucro,
hoy en paradero desconocido, expido el
presente, que firmo en Cieza u veintidós
de febrero de núl novecientos ochenta }

ocho.-El Juez de Distrito Sustituto, Jo-

sé Peñapareja Senante .-La Secretaria

Judicial, M .' José Picazo lbrrijos .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

E D 1 C T O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en merito a lo aco,-

dado en providencia de esta fecha, dtc
tada en autos númcro 254-87 de proce-

dimiento judicial sumario del artícu!o

131 de la Ley Hipotecaria, seguidus a

instancia Caja Rural Provincial (le Mur-

cia, Procurador Sr . Aledo Martúiel,

contra don José Muñoz Diaz.y csposa,

para hacer efectivo un crédito hipotc-a-

veinte días de la finca que después se di-
ce especialmente hipotecada, y por el
precio que se indicará fijado en la escri-
tura de constitución de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2 .' planta el
dia diecisiete de mayo próximo a las on-
ce horas .

Condiciones :

1 .' Para tomar parte en la subasta de-
bcráu los licitadores que concurran a ella
consignar previameme en la mesa etel

1 ui1ado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por ciento en efectivo
metáiico del valor que sirve cte tipo para
cada lote en su caso, sin cuyo reqüisito
No :erún admitidas sus posturas, devol-
•. iéndose dichas consignaciones acto cort-
tinuo al remate, excepto la que corrc,-
pond, al mejor postor . que se reservará
en depósito para garantia del cumpli-
micnto de la obligauirin, y . en Si¡ ca+o co-
mo parte det pre cio .

;' .' Servirá de tipo para la subasia cl
pactado en la escrítura de hipoteca .

3 . ' No se adtnitirain pasturas que sean
inP_riores a dicho tipo en su oaao-

d. ` Lo~ autoc y certiticaciones del Re-
gistro dc I A Propiedad están de rnanü i es
io en Secreiara, a dispo slción de los que
Io deseen . Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y quc
las cargas y gravámenes anteriorc,s y!os
preferente, --si Ins hubicra--- al credüo
de ia actora continuaran s uhsisrentes, en-
,~_ndi ;r.dose que el rematante los acepta
V qucda ~ubmgado cn la responstbilidad
de los mismos, sin destinarse a~u e,etin-
ción el nrecio del rrmate .

~" Que para e l ca,i, de qoc csta pn-
tncra subasta resulte desicrta . w ha s

cialado seeunda por el 75 por ciento de t
para el dia veinticincu de unio si-

gu~.nrc a la misrna hora y lugar . lpara
en u caso, se ha eñaiado ( crcera, sin str-

a tipo ~)tra el üía \ unris`is de ju-
liu siguientc a la misma Itstra y lugar-

perficic titil 92,03 m= . Edificio en Alha-
ma, partido de las Ramblillas . Finca re-
gistral número 30 .345 .

Valorada en 2 .750.000 pesetas .

Dado en Murcia a veintitrés de febre-
ro de mil novecientos ochema y ocho .
El Magisttado Juez .-El Secretario .
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DISTRITO

NUMERO TRES UE MURCI A

Propuesta de Providencia . Secrctarío
Judicial Sr . Nogueroies Pruñonosa .
Murcia, veinticuatro de febrero de mil
nuvecientos ochenta v ocho .

No habiéndose interpuesto recurso le-
gla airuno contra la anterior sentencia,
s c declara ésta I'irme, regístrese en el li-
bro de ejecutorias, requiérase al conde-
nado a fir•, de que en término de diez días
,e persone en este Jnzgado y abone la
mtdta impuesta de 1 . 000 pesetas, a tales
ctectos líbrese cédula al «Boletin Oficial
de la Región de Murcian .

Av lo propongo, dov le .

(unformc: El Magistrado Juez .

Dnn .1osé N 4 .' Nogucroles Pruñono-
sa, Sccremrio del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de Murcia, doy fe : que en el
c~pediente de ejecutoria número 70 de
1988, scguido contra Pedro Betete Mon-
zón, se ha dictado la procidencia que an-
tecedc y para que conste y srva de noti-
fh :ación en forn.a legal al rondcnado, en
ignorado paradero, expido la presente en
Murc ia y mismo día de st fecha .

44urcia_ veinticuatro dc iPbrero de n :il
no~ecieirios ochetua y ocho .-El .Secre-
taria, José M .' Noguctalen Pruñonosa .

I-i i iea cbieto de :.rba,sta :

1 t " eaf niun=~ro Vivic ;rda e pCar Fi «Botenn Oficial de la Región

de Mureia~> se publica diariatnente,

Pvicepto e!orningos }' días Lestivo s
rio, por el presente se anunc :a la vc u_t i : pnanrra sc ;1n sv a la :nistr :t . cou

en primera subasta pubu^a, iérm ~o de a ~ eao ¡wr In ,sc ;4cra i ;utnetn tres . Su-


